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tíolctiutlÉíOjuinl 
DE LA PROYKCIA DE LEON 

ADVEBTENOU OFICIAL 

Lvsgo que lo« Srm. Alemldes y Saoretarioi n d b u t 
les números del BOLMTÍM que correepondan al dis-
tiits, dispo&unai que se fije un ejemplar en él sitio 
da costumbre, donde permsnecerá naats al reeibo 
del número siguiente. 
. Los Secretarios cuidarán de eonserrar los Bout-

t m a eoleceioíiados ordenadamente para en encua-
darnaeién, que deberá Teriftearse eaaa afio. 

SE PIBL1CA LOS LUNES, MIÍRGÓLES Y TURNES 

Se iraícrit» «n la Imprente da la Diputación provincial, i 4 pa
tatas 60 eéntiznoa ál trimestre, 8 paaatai al •emeatre J 1 5 pasataa al 
año, pagadaa al aolicitar lainaeripeión. 

IKümaroaBúaltoBábeéatittoadepesata.- < 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieio&ea da laa Autoridades, excepto la* 
que sean a instancia da parte no pobre, ae inaerta» 
ráñ oficialmente; aainiiaino cualquier anuncio con
cerniente al aerrieio nacional que dimane de laa 
mismas; lo da interés partteular previo el pavo ade
lantado de ¡O céntimos de peseta porcada linca de 
issereidn. • -

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día,8 de Octubre) '.' ' 
' pa s s IMNOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS . 

SS. M U . el Key y la Beina^Re-
gebte (Q;. D.;G.) y Augusta Real 
Familia coot inúáo ' .e in aovedad « a 
su impórtaDts salnd. ' " 

GOBIKENO DK PROVINCIA 

/ í CONVOCATORIA 
r;;V< No habiéndose reunido s u f i -

>iente.número ..de.Sres.-Uipata-'" 
dos paraí célebrar las sesiones 

/[. ordinarias del periodo semestral,. 
,.qüé:én.cíimplimientó:de lo pré-

• vceptitado en el art; 55 de, la ley 
' Proviñóial'debierq.n'darrá 

ô él día 1:° del actualphe dis^ 
puesto, usando de las facultades 

• qué me confiere el art. 62 de la* 
- mistna, convocárCnuevimentia á 
la Diputación provincial para 

. que so reúna al qlijelo indicado 
en su Ctm-Pnlacio el día. 10 del 
corriente mes, á las doce de la 
maSana. . . 
. León 3 de Octubre do 1900. . 

" ' ;„ ~ SI Qobérñaáor̂ - v 
' •" Itanuía Taja Pera 

Ifigociado ¡i." 
El l imo . Sr. Subsecretario del. 'Mi-

nistecUide la Gobernación en telar 
gi'2 tua dé ayer me dice lu siguiente: 

«Ruego á V . S, se sirva dictar ó r : 
«loDes para la busca y captura del 
uifio Federico Gómez Rucio, uatu-
fa! de Caraenna jr vecioo de Lama, 
provincia de Soria, donde habitan 
6us padres, de c u j a casa desapare
ció: el n iüo cuenta l i aBos y 10 tne-
s'a de edad, desarrollo fisico bueno, 
cutor bastante moreno, ojos y pelo 
negros; ba tenido partido el labio i n 
ferior, y se le ro t a poco. E» ftcil d i 
ga ser natural de R i W c o , Torrer-
blanca, Cala tañazor ó Cinco Villas. 
Caso de ser habido sirvase V . S. po

nerlo á disposición d e l Gabéroador 
de Soria» 

Lo que se hace públ ico en eáte pe 
r iódico oficial para conocimiento d é 
las autoridades y fuerza públ ica de
pendiente de este Gobierno. : 

León 2 de Octubre de 1900. 
, e l Goberoador. . 

Raaaia Taja Pírea • 

El Sr. Comaodante Jefe de la Co
misión Liquidadora del primer Bata
llón del Regriooiento I faoteria de 
Navarra con fecha 27 del pasado mei í ' 
de Septiembre me'dice lo s iguiente : . 

- «Por si se digna disponer sii publW 
cac ióo en el BOLETÍN OFICIÍL-de esa 

i provincia de su digno ma ndo, ten go 
el honor de participar- á"V;!.S..que 
han sido terminados en la forma que, 
disponen las Re*les órdei ies de 7:de 
Marzo y i d o Abr i l iú l t imos ios ajos 

_tes i ibreviadi isdéi p e r s ó o a l . d e tropa 
que componía és té -Ba ta l lón .exped i -
ciorjarió en Cuba; pud iendó los in te^ 
résadós d i r i g i r sus ins ta t íc ias ó és ta 
Comisión Liquidadora solicitando ;el 
pago de sus alcances, i ' 

Los l eg í t imos herederos da los fa
llecidos , deberán tcompaflar n sus 
instancias les docninentosjustifica-: 
tivos q u é previene la Real ordeo c i r 
cular de 83 de Noviembre de 1898. 
. Los individnos q u é formaban par-

ie anteriortnente ael Batallón provir 
sional de Boleares, no han sido aun 
ajustados por no haberse recibido la 
correspondiente docuoiéntáciÓD de 
sqtiel Cuerpo. Recibida que sea d i 
cha documen tac ión se verificarA el 
ajuste en el m i s breve plazo posible.» 

- Loque se hace públ ico ea este 
,periódico oficial para conocimiento 
de los interesadas y efectos consi
guientes. 

I * ó n l . ' d e Octubre de 1900. 
Bl Ooberoftdar, 

. Maate Teja Pera 

propietario de la de igua l clase y 
sueldo de Cariacedo, en el mismo 
Ayuntamiento, se elimina del con
c u r s ó la primera de dichas escuelas. 

León de Septiembre de 1900. 
Bl Qobeniador-PNSidentft 

• • • a i a Taja P í r e a . 
Jfaawsl-Capel*, 

- . Secretario. -

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTSUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Rectificación al anuncio del concurso 
•Anteo 

Por hallarse en t rami tac ión ante 
el Rectorado del distrito expediente 
de traslado á la escuela elemental 
de nifios de Carracedelo, á petición 
de D . Eduardo del Palacio, Maestro 

• En el expediente promovido por 
D. Francisco Gut ié r rez FernAndez, 
vej/ao de Becl/era, en-- represen ta-

, c ión de varios otros do dicho pueblo 
^ y d e l inmediato de Otero de las Dué-

- ' fiBSí.solicitándpfJa conc'esiónlde:T40„ 
. 'litrosldé agua por segundo", derivar-
dos del rio Luou-, con déet ioo al...rier.: 
'go d é varias fincais^ncruidas-con^el 
nombré general de la•Barae,'<Soto> -
J :«VegapeqnéBa¿:;~ sé. d i c tó p ó r e s t e 

v.Gohiérñoc.bo- |^cha2rde, 'ÁgMto:úlT-° 
t imó la^^s igu iéq té - ' p rby idén ' c i a f ' ! "-

' , Resnltando.que con fecha 12 de 
Junio d é 1899 66 p resen tó la solici
tud de pet ic ión acompaf iáda dél co
rrespondiente proyecto, redactado 
con arreglo ¿ las disposiciones v i 
gentes de. la a o t o r i í a c i ó o ó. repre
sen tac ión cóñcédidá. ' i i l tpet iciónáriq; ; 
y del certificado que acredita la pro
piedad* de las fincas que se intentan 

; r e g « r : , • V i r ^ j . . - . : '•!.'-.--.>''-';-u-¿;.-
Resultando que en 22 de Julio se 

p resen tó otra instancia manifestan
do qu> por error material se b a b i á 
pedido 4 l i tros por s e g u n d ó én l u 
gar de 40:que eran los ')iie eñ rea
lidad s é pédian : ' 

Resultando que en los BOLETINES 
OFICIALES de 26 de Junio j 9de Agos
to del corneato a ñ o se publicaron, 
los anuncios fijaudo un plazo de 
treinta dias para que los que se ere -
yesen perjudicados pudieran recla
mar: 

Resultando que en dicho lapso de 
tiempo no se p resen tó rec lamación 
alguna: 

Considerando que del examen del 
proyecto se deduce claramente la 
posibilidad de realizar la obra sin 
que sufran perjuicio tos intereses 
generales del Estado: 

Considerando que es deber de la 
Adminis t rac ión proteger por todos 
los medios posibles y fomentar e l 
desarrollo de empresas de esta í n d o 

le que vienen ¿ a u m e n t a r l a s r ique
zas generales del pa ís ; 

De scuenlo con lo informado por 
la Jefatura de Obres públ icas , e l 
Consejo de Agr i cu l tu ra , Industria y 
Comercio y la Comisión provincial , 
he acordado hacer la concesión so
licitaos bajo las siguientes condi
ciones: \ 

V l . ' Se con cede, ¿ , p . Francisco 
Gu t i é r r ez y r e r n á n d e z , vecino de 
Benlleru, en represen tac ión de va-
rios'otros dé dicho pueblo y rie Ote
ro d é las Duefias, la cantidad de 40 

' l i t ros ds agua por segando, der iva
dos del rio Luna, con-destino al ríe - . 
g o de varias fincas incluidas bajo les 

.-nombrés generales dé la ¿Bara i, So- -
to»-y « V e g a p e q u e ú a e . 

T : ' 2 . .. Las obras se c o n s t r u i r á n con ' 
' a r r e g l ó ál proyecto redactado por e l 
Ic 'géoiero D: Pedro Diz Tirado con 
fecha 16 de Julio de 1899, que cons
ta unido al expediente. 

. 3 . V La presa , ' dé t ó m u ' « T e m p l a - , 
z a r é en él sitio qúe.indica.él proync-

' to¡ so cons t ru i r á con los materiales 
usados c o m ú n m e n t e en él pais pa
ra este g é n e r o de obras, y su n ive l 

' s e . d e t é r m i n a r á . p o r e l logemero Jefe ' 
\ de Obras públicas de la proviocia , 

relaciODiíndole* con un punto fijo é 
~ invariable del terreno para u l teno-
' res comprobaciones, si fue'?e; ñ e c e - ' 
-sario, y de tal mude que eo aguas 

ordinarias del rio ingrese por !o; boca 
de toma solamente el caudal cooce-

! dido. "•. '-." '-' . 
4. " E ú el . origen de la acequia 

misma de cor idncción s e - c o n s t r u i r á • 
un bocal de fábrica, en tramo recto 
de 10 metros de longi tud y secc ión 
rectangular, á cuya entrada en co-
locarén las compuertas de cierre, y 
en el que se dejará un vertedero la
teral , dispuesto de tal modo, que se
gregue del caudal tomado y devuel
va al r io el exceso de agua que en 
cualquier tiempo hubiese ingresado 
por la compuerta de toma, 

5. " La dirección de la presa, con 
re lación ¿ la corriente del r ío , se rá 
la que indican los planes. 

6. * Se respe ta rán todos los ser
vicios y servidumbres hoy existen
tes, tanto de paso como do riegos. 

7 . a E l paso del arroyo de los 
Oteros se h a r á por medio de canales 
de palastros apoyados en pilares de 
fábrica, las cuales sólo se co locarán 



en l:ia épocas de riego,dejando siem-
pie expedita la c o r n e ó t e en las ave
nidas. 

8.* E! cauce a t r avesa rá la carre
tera de Uiuuegro & la de León á Ca-
bualles por una turjea coostruida en 
la miptna, siendo su cooservaciou y 
l impia de cuenta fiel sulicitante. 

9 * L»B obras se cons t ru i r án bajo 
la inspección y vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia ó lugenifl-
ro en quieu delegue,el cual las reci
birá A su t e rmiuac ión , extendiendo 
se la c tmspnndien te acta, qne se 
somete rá á la aprobación del Gober
nador c iv i l de la provincia, sin cu j o 
requifitu no t endrá la concesión el 
ca r ác t e r de definitiva, y no podrá 
empezarse el uso y disfrute de las 
aguas. 

10. E l plazo de ejecución de las 
obras será de un aQo. 

11. En este intervalo deberáu 
: constituirse los concesionarioK en 

Sindicatos, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, presentando al 
Gobierno c i v i l para su aprobación 
los correspondientes reglamentos, 
tanto del Smdicoto como del Jurado 
de riegos. 

12. Esta concesión ce supone 
hecha a perpetuidad, y sin perjui
cio de tercero. 

Y habiendo sido aceptadas pur el 
peticionario los condiciones que sir
ven de base á la conces ión , lie dis
puesto se publ que esta resolución 
tinal en ei BOLELÍN OFICIAL, s e g ú n 
determina el art. 24 do la Instruc
c ión de 14 de JUDIO de 1883, para 
que l l i gue ú conocimiento de los i n 
teresados en el expediente; advir-
t iéndoles que contra la tni-ma pue
den interponer el recurro de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de A g r i 
cul tura, lu ' lustr ia , Comercio y Obras 
públ icas . 

León 28 do Septiembre de 1900. 
.HlGolienudor. . 

Ha»4n T«j* Peres 

P I R E C r i O N G E N E R A L 
DE OBBAS PÚBLICAS 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden' de i¿¿de Junio de 1900, esta 
Dirección general ha señalado el día 
25 uel próximo mes de Octubre, a la 
<una tle la tardo, p'>ra ¡ trafJjUdtcac:on< 
on pública subasta de ¡os acop ios del 
proyecto r e d a c t a d o en ol año actual 
pata Itrciintiorvacton de ¡a carretera 
'!e Pul ferrada á Orense, provínola do 
León, cuyo presupuesto de contrata 
es de 13.949 pesetas 21 cén t imos . ' . 
' La anb-iFta se c e i e b r a r á eu Ins t é r 

minos p r e v e n i r t n s -por-1» Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante lu Dirección gene
ral u Obras t i i h ic.-is, s i t u a d a en 
el local que ocupa ei Ministerio de 
Agr icu l tu ra , lu i i i iHtria , l omercio y 
Obras fiiiblicas; ha l lándose do mani
fiesto, para cunociniientii del publi
co, ei piesupueato.. condiciones y 
plam? cotrespondientes endicho U i -
m e t e r l o y en el Gobierno c i v i l do la 
provincia de León. 

Se at imit i rán proposiciones en el 
Negociauo co-re^potidionte del M i -
nieieno de Agr icul tura , Industria, 
Comercio y Obras públ icas , en las 
horas hábile* de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta las cinco de la tar
de del dia 20 de Octubre p róx imo, y 
en todos los Oobieroos civiles de la 
Península en los mismos días y horas 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undéc ima , a r r eg lándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co

mo g a r a n t í a para tomar parte en la 
subasta será de 140 pesetas en me
tál ico ó en efectos de la Deuda p ú 
blica, al tipo que les e s t á asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo acompaflarso á ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósi to del modo 
que previene la referida In s t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó i 
m á s proposiciones iguales, se pro- I 
cederá en el acto á un sorteo entre : 
las mismas. j 

Madrid 16 de Septiembre de 1900. i 
— E l Director general, Paih de Alióla 

Modelo de propostcióit 
D. N . N . , vecino de , s e g ú n 

cédu la personal n ú m enterado 
del anuncio publicado con ficha 
de ú l t imo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en públ ica subasta 
de los acopios riel proyecto redacta
do en el aSo actual par» conserva
ción de la carretera de Pnnferrada á 
Orense, provincia de León, se com-
p r o m e t e a t o m a r & s u c a r g o la ojecu-
cioo de los mismos, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones pur la cantidad de 

( \ q i i i la proposición que se haga 
admitiendo o meiorando lisa y llana
mente el. t ipil fijado; pero advir l ien-
do que se rá desechada tod» propues
ta en que no so exprese determiua-
dameute la. cantidad, en pesetas y 
cén t imos , escrita en lotra, por la que 
se compromete el proponeute a l a 
ejecución de las obras, asi como to
da aquell.t eu qoe se a ñ i d a alguna 
c l á u s u l a ) 

(Pecha y firma del p r o p o n e n t e . ) 

JSectt/letctone» de regiitro 
DON ENRIQUE CAHTUAPIEOB» Y CRESPO, 

: INOBNIERO i m DEL DISTUTO MINEKO 
' DE BSTA- PftoVlNCIA., 
- H.:go sabe r : Q u e o u fechas 26 de 
Julio v 31 de Agosto U l t i m o s sn han 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
e s t a ' provincia las dos siguientes 
rectificaciones de registro, que han 
s i d o admitidas sm, perjuicio de ter

cero:: . - v 
r, v D. Eloy Carril Díaz, vecino de Las 
Salas,- ¡v s u registro San Joté, com
puesto de Ib pertenencias «le hul la , 
publicado e n el BOLETÍN número 83, 
del 11 de Jul io, haciendo la nueva 
designacioo eu la siguiente forma; 
- Toaiftudo como punto de partida 

la peña denominada «Cueto N e g r o » , 
se medi rán desde este en dirección 
N . 200 metro: , fijándola !. 'estaca; 
desde esta en dirección E. 200 me 
t r o s la 2.", deade é s t a en dirección 
S. 300 m e t r o s la » . \ desde és ta en 
dirección O. 800 metros la 4. ' , dea -
de esta al N . 300 metros la 5.*, y de 
és ta c o n 400 metros al E . q u e d a r á 
c e r r a d o e l p e r í m e t r o . 

I>. Matías Fe rnández Zancada, 
vecino de León, en representac ión 
de D. Venancio Barande Angulo, á 
su registro de calamina y otros nom
brado Juana, de 12 pertenencias, pu
blicado e u e l BOLETÍN n ú m . 89, del 
2ft de Julio próximo pasado, bacien-
uo tu D u e V u d e s i g u a C i u u tsa lo forma 
siguiente: 

Desde el boyo m á s a l N . de los 
h o y o s del Calero se med i r án : al N . ! 
250 metros, de és t e en d i recc ión E. ! 
150 metros, de és t e en dirección 8. 1 
300 metros, de é s t e en dirección O. 
400 metros, de é s t e al N . 300 me
t r o s , y dé és t e en d i recc ión E. 250 
metros, quedando así cenado el pe
r í m e t r o . 

León 22 de Septiembre de 1900. 
— £ . Cantalapiedra. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
La Bafteta 

De confurmidait á lo resuelto por 
este Ayuntamiento y Vocales aso
ciados en Junta municipal, s e g ú n 
el acta de adopción de medias y ¡1 lo 
p r H v e u i i i o en el art. '¿77 del regla-
metí tu vigente del impuesto do Con
sumos, el día '21 de Octubre p r ó x i 
mo, & las diez en pauto da la mafia-
na, comcn/a rá i i ea la sala capitular 
de este Ayuotamientt i subastas pú 
Micas por pujas á la llana para la 
exacción durante ul a ñ o próximo de 
1901 do Inri derechos i . i tegnis para 
el Tesoro y los recargos del 100 por 
100 para úl Uaaicipto sobre lr.8 es
pecies de consumos de la tarifa p r i 
mera, distribuidas asi: 

Primer lote.—Caroes vacunas, la -
nares, cabrias y de cerda'-mnertua 
en fresco. Tipo de subasta 5.984 pe
seta». 

Segundo lote.—Carnes vacnnas, 
lanares, cabrias y de cerda e'ü ceci-
ua ó saliirias, como brazuelos, jamo
nes, embutidos, é t c . ; aceites de to
das clases, inclusa petróleo, y j abón 
duro y blai;do. Tipo de subasta pé 
setes 2.130. 

Tercer /ole.—Vinos de todas cla
ses, cerveza, sidra y chucoí i .Tipo de. 
"subasta 11.161 pesetas SO cén t imos . 

Cuarto lote.—Arroz, garbanzos y . 
sos harinas, linaza, alubias ó habas, 
secasi lentejas, maelns ó cantadas, 
titos y a l g a r r a b á s , pescados de mar, 
sus escabeches y conservas, , y car-

; bón vog'ótal :y miDer'al. Tipo de su^ 
basta 5.3iíh pesetas.- ' 

'Quinto feto.—Alcoholes," aguar-: 
. diéntésí.y licores destioados á l c o h : ' , 

sumo personal. Tipo para la subasta 
x-liB'4b.peseto« 1 0 c é n t i m o s . ^ . ' ; 
. . . Para t ómar parte ea la l ici tációu 

es preciso cqiisigpar el impqrte.del 
2 por, 100 d e i ' t i p g sefiálado al lote 

. "nijrrespoadieDto e.n ías>Cajaídál Te-. 
;isoVo, en.la; Depositaría del-AyuntaV. 
-oíionto ó eu'podbr de^ l a . J ' u o t a / d é 

; s n b s s t a ' a r c s l e b r a r s e í ésta, ' y el'-re-r: 
"ma t i i í t c se. o b l i g a r a , . ' á ; g 8 r a p t i r ' - l a . 

a d j ü d i c n c i ó n con la déc i a i a ' pa r t e ' ed . 
. me té l i co ,q i ioco i i s t i t u i r i coino.f iáqj 

z i .en- l iDapósi taf ia* del^Muuicfpio, 
-ó personal s l ' V o l u n t a d M e . ó . s t e . v " ; 

Ter tn inarán. las subastas ;.cuando. 
: paseo'diez mioutos . sin que sufra 
'meirtra la.postura .uiás favurablé'. 

í El pliego dtí condiciones est4 dé 
' miiiii&cst» en la Secretaria m u o i -
. cipal. . '-'••i'. 

Lá B^fleza 28 de Septiembre dé 
. 1900.—El Alcalde, Ernesto F. Núfiéz 

• •• Alcaldía contlitummal de ü 
" '• ^ Carrito 

Ciimpiiendo órdenes de la supe
rioridad, el A y u n t ú m i é n t o .de mi 
presidencia, eu sesióp del día 23 del 

-pri-sénte ines do Septiembre, acordó 
celebrar la subasta para la voli ta d é 

. vinos, aguardientes y carnes .fres
cas en este Municipio con facultad 
de exclusiva en la venta durante el 
resto del «fio de 1900 y todo el de 
1901, la cual tendrá eficto en la sa
la de sesiones de esta Corporación 
desdo tas diez á las doce de la maña
na del dia 7 del próximo mes de Oc
tubre, bajo el tipo y condiciones ex
presadas cu el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria do esta 
municipalidad. 

Carrizo 25 de Septiembre de 1000. 
—Agus t ín OrdóBez. 

Alcaldía coniMucional de 
Villamol 

Esta Corporación municipal de mi 
presidencia, en unión de la Junta de 
asociados, en sesión d e esta fecha 
acordó como adopción de medios 
para cubrir el encabezamieuto de 
consumos, alcoholes y sal para el 
a ñ o de 1001, el proceder al arrenda
miento á venta libre de las especies 
sujetits á la tnrifa de consumos por 
la cantidad d e 3.340 pesetss que i m 
portan tos cupos y recargos estable
cidos, cuyo primer remate t e n d r á 
lagar el dia 7 del p róx imo mes de 
Octubre, en la cesa consistorial. 

Vil lamol 30 de Septiembre de 1900 
— E l Alcalde, Francisco G i l . 

Alcaldía comtttuciona! de 
Sant t Elena de Jamm 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y Junta de asociados que 
tengo el honor de presidir, el día 10 
del próximo mes de Octubre, y hora 
de Un diez de la m a ñ a n a , t endrá l u 
gar é n la casa consistorial de este 
Ay untamiento, por el sistema de pu
jas á la l iana, la subasta para el 
arriendo á venta libre del impuesto 
de consumos, sal y alcoholes; cuya 
subasta se ha rá eu dos lotes: el p r i 
mero bajo el tipo d é 7.336 pesetas, 
y él segundo de 1.834, quo reunidos 
cubren el tipo de 9 170 pesetns i que 
ascienden los derecho» del Tesoro y 
recargas autorizados ipara el a ñ o 
p róx imo de 1001, s e g ú n el pliego de 
c o n U i c i ó n n s , q ü é ' s é halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal de 
é s t e Ay a o t a m i é h t o para cuantos de 
seén•verlo.— ; 

Si no tuyieroefecto lá primera su
basta , se célebrará otr» segunda que 
t end rá ¡ u g á r j é l dja 20 del mismo 
mes já la misa iá hora q u é la p-ime:-
ra, y en e l í refer ido local,, en la qaé í 

• M ' - a d , i p i $ ^ . n , , j m n m r j m ^ l l M dos 
terceras partes del tipo" fijado ;para 
la primera:.;,; .* 

Pura tomar parte en, lajubasta es. 
, ^ ^ i i ^ t o V p M e i M c d ; . j Í M : r : M Í I i ' a ^ a : 
c ó u s i g n a d o ; previamente e n ; l á De
posi tar ía muñ ic ipá l , ó eii eKaeto dé 

;;celebr.o£.s"e aquél la , el-5 par 100 del 
"tipo expresarlo. - v -v • f V ; ~ 
••' Santa Elena'de Jamiiz-27.'dé Sep
tiembre dé igOO.^El 'Álcaldo^ Faus-
to V i d a l . . ' - • • " - . . . ! : . 

• Terminado el proyectó del-presU; 
supuesto; municipal de este A y u n 
tamiento -.que ha .^dé , regir -para - él : 
a ñ o de 1901 . queda expuesto"al p ú - : 
blico en lu Secretaria municipal del 
mismo por t é rmino de quiuce d ías ; 
durante los cuales puedou los veci 
nos examinarlo y formular las roela 
máciones q u e crean conveú i t l é s , 
pues pasado dicho plazo no se r án 
.atendidas. ". 
' "Saa tá Elena de J a m ú z 27 de Sep
tiembre de lOOO;—El Alcalde, Faus
to Vidal . 

Akatdi '. constitucional de 
Sariegos 

El Ayuntamiento y Junta m u n i 
cipal que presido acordaron arren
dar á venta libre todas las especies 
sujetas a l impuesto de consumos 
con inclusión del aguardiente, a l 
cohol, licores y sal, para el a ñ o 
de 1901. 

El remato t end rá lugar en la casa 
consistorial el dia 13 del p róx imo 
Octubre, de doce á dos de la tarde, 
bajo el t ipo de 5.496'55 pesetas á 

qne asciende el copo del Tesoro y 
recargos municipales. 

La licitación so verificará por pu 
jas ii , la llana y con sujeción al plie
go de condiciones que s> halla de 
manifiesto en Ja Secretaria; debien
do advertir que para tomar parte en 
la subasta es preciso depositar en el 
acto, ó previamente en la Deposita 
ría municipal, una cantidad en me
tál ico equivalente al 10 por 100 del 
t ipo seña lado á cada uno de los ru
mos que las proposiciones abracen. 

S ien dicha subasta no hubiese l i -
citadores se ce lebrará la segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
i g n i l t ipo y á l»s mismas horas á 
los diez días J e s p u é s , y en ella se 
admi t i r án posturas por las dos ter
ceras partes del importe que queda 
fijado. 

Sariegos 30 de Septiembre de 
1900—Er Alcalde, Francisco Gu
t i é r r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

El Ayuntamiento y Junta m u n i 
cipal que, presido acordaron arren
dar á venta l i b r ó l o s especies de 
consumos para el p róx imo a ñ o de 

¡ 1901. El-remate t end rá - . l oga r en 
| esta casa coua ís tona i el din 10 del 

p róx imo mes de Octubre, de diez á 
: 'doce de la m a ñ a n a , b^jo ul tipo de 
. 4.8'i8 pesetas 50 c é n t i m o s , a que 

as 'iende el copo del Tesoro y recar-^ 
.', gos autorizados, segdu consta en e l 

..estado unido al expediente que obra 
en la Secretaria. • r -

La l ici tación s é vé r i f i ca r i por p u 
jas á la liana; debiendo advnrt 'r que 
para.toniar parte én . la- stibasta_es. 
precisó' depositar oh el acto o pro-
v i á m e n t e e n la Depositaria' muoic i r» 
pal noa cantidad en m e t á l i c o ' e q u i -

- valoote al l ó por .100 del t ipo seña 
» lado á cada ano de los rumos 'qué 

• Jas proposiciones abracen. - ; ' -
'~~-." S i ' é u dicha subasta no hubiere, 

remate, se celebrará u ñ a segunda', , 
.bajo* las m i s m a s ' cqñdic ióbes , por 
^ igual ' t ipo; én idónt ica forma -y :4 las 

• prppia's-horas, á/ lós"5die/.'dÍBs des -
púé>, ,y ' éné l la s ead in i t i r áu posturas 

^3por liis. dos terceras partes del i m 
porte que quettn fijado. 

• - Cebanico. 29 de Septiembre /de 
1900. — El-Alca lde . Francisco G."' 
T a s c ó u . , " "• . 

'.• Alcaldía conslitíteional de . ' 
i; iuentes de Curiajal 

.Términado. .por ¡a Comisión de 
p résnpues tos el proyento del q u é ha 
de regir en el. e jerc icki .próximo d é 
1901, qoedii exp uesto al públ ico en 
la Secretaria del •i.ynntr.mieiiio-ppr 
t é r m i n o do ocho días , para que d u -
raute los cuales pueda ser examina
do por cuantas personas lo .deseen;-
pues transcurrido dicho periodo se 
remit i rá á la superior ap robac ión . 

Fuentes de Carbajal 24 de Sep 
i tiembre de 1900.—El Alcalde, Aga-
I pito Barrieutos. 
¡' • . _ — — . • 

Alcaldía constilncioml de 
Quintana y Congosto 

So halla vacante la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamieuta con la do tac ión 
anual de 500 pesetas anuales, paga» 
das por trimestres vencidos, á fin 
de que los que quieran ser aspiran
tes á ella presenten sus instancias 
documentadas en el t é r m i n o do 
quince d ías , á contar desde la fecha 
de la inserc ión del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
que pueda ser provista en propiedad 

si asi se creyese conveniente; ad
virtiendo que pasado dicho t é r m i n o 
DO les se rán admitidas. 

Quintana y Congosto 25 de Sep
tiembre de 1900.—El Alcalde, V i 
cente Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el p róx imo a ñ o 
de 1901, se hall» expuesto al publi
co eu la Secretarla del mismo pnr 
t é rmino de quice d ías ; durante los 
cuales puedan examinarlo cuantos 
lo deseen y presentar las reclama
ciones que estimen procedentes, 
pues pasado dicho plazo uo s e r á n 
atendidas. 

Lago de Carucedo 15 de Septiem
bre de 1900 El Alcalde, M inuel 
Bello 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Se halla expuesto al públ ico por 
el t é rmino reglamentario eu la Se
c r e t a r í a del Ayuntamiento el pre
supuesto ordinario para el a ñ o de 
1001; durante el cual se resolverán 
las rec lamácionos qne se presenten. 

Oencia 20 de Septiembre de 1900. 
—Manuel A . dél Valle. 

Alcaldía constitucional Se 
Zotes del Páramo :. 

Formado por la Comisióa respec
tiva el proyecto de presupuesto or
dinario de gastos é ingresos de este 
Ayuntamiento para el «So próx imo 
de 1901, se halla de manifiesto y 
expuesto al público por ' - t émi ino de 
ocho'dias, á -contar/desdo l á ' ihser- ' • 
'ción en el_ BOLBIIN cnciAL de esta 
provincia,' én la Secretaria, mun ic i 
pal pa^irqiie dentro, de cuyo ; plazo 
.puédán hacer las .réclamá'cionés q u e 
estimen convenientes, pues pasado 
W ' s e r á n a&núidas..TG r 
- Zotes'del P á r a m o 24 de Septiem
bre dé ' 1900.—El 'Alcalde; J o a q u í n 

'Grrande... '" - • - , - ; • .. - ." ~' 

' Alcaldía eoñílitucional dê  
. '''•il Fallc de Finollido r~ 
. - Se halla de manifiesto éd la Secre- . 
taria municipal por t é rn í inódé .qu in - -
ce dins.- j í l"proyecto de presupuesto 
qruinñno" de ingresos' y : gastos do 
és te Ayuntamiento para el año na
tural de 1901, en cuyo t é r m i n o se 
'pueden hace r ' i ñ s reclamaciones que 
crearr e d o v é n i e n t e s . . : - '• 

Valle de Finolledo 18 de Septiem- • 
bre de 1900.—El Alcalde, José Ma
cote . .'• - - ' -.".' 

Alcaldía cmstitucióñalde •-
o'" ."". : . : fillaselán -
Coüf .cc iouaJo por la Comisión 

respectiva e l proyecto do presu-
pu sto para el uño do 1901 á 1902, 
a u m e n t á n d o s e los ingresos y gastos 
propnrcionalmeute con la cantidad 
de K00 pesetas, destinadas por e l 
Ayuntamiento á sueldo de dos guar
das municipales de campo, repar
t iéndose é s t a s ú n i c a m e n t e para su 
pago entre toda la riqueza de t e r r i 
torial del Municipio, se hace saber 
que e s t á expuesto a l públ ico eu la 
Secre ta r í a para ser examinado y oír 
las reclamaciones procedentes que 
se presenten durante el plazo de 
quiuce dias, pasados que sean no se 
a d m i t i r á n . 

Villaeelún 23 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Felipe Tejenna. 

•••V" "¡ 

-. -vi-. 
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Alcaldía eomUlucional i$ 
CataRtu-llart» 

Formado el proyecto de presa-
puesto municipal ordinario para el 
aSo natural de 1901. se halla ex
puesto a l público en la Secretaria de 
esteAyuntauj ieutoy por t é r m i n o de 
quince d ías , para que puedan exa
minarle los vecinos y formulxr re
clamaciones contra el mismo; adver
tidos de que transcurrido el plazo de 
exposic ióu no s e r á n atendidas. 

C u b a ñ a s Raras Septiembre 14 de 
1900.—El Alcalde, So»i Seco Fer
n á n d e z . 

plazo y hacer las reclamaciones qne 
sean legales; pasados los cuales no 
se admi t i r á rec lamación alguna. 

Armuoia á 28 de Septiembre de 
1P0O.—El Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcal i ia constilttcional d i 
Fabero 

Formado por la Junta respectiva 
el presupuesto ordinario de ingresos 

? gastos para el p róx imo a ñ o de 
B01, se halla expuesto al público 

en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por t é r m i n o de ocho d ías ; 
durante los cuales pueden exami
narlo y producir las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
dicho plazo no se r án admitidas.las 
qne se presenten. 
: Fabero á 19 de Septiembre de 1900 

— K l Alcalde, Eugenio Te r róú . 

Akaldia constitucional de 
Palacios del SU 

En esta S e c r e t a r í a de Ayun ta 
miento y por t é r m i n o de quince d ías 
se hulla de manifiesto el proyecto de 

"presupuesto muo ic ipá l para el p r ó 
x i m o afio natural de 1901. Los con
tribuyentes que deseen examinarlo 
pneden hacerlo dentro de dicho pla
zo y producir las réo lamacióoes que 
crean justas, pues pasado no s e r á n 
atendidas: ".'". ' . ' - [ 
- 'Palacios del Si l 20 de Septiembre 
de 1 9 0 0 . 4 E I Alcalde,", M a n u e l ' A l -

•' Vi^Icáldla, consiUnciónaide'".'y:^ 
- . Pisadade Váldein .' . 

- li-El.proyecto de preBURúesto-mu-
nicipal ordinarip para el afiq natural 

x d e 1.801, formado por.la'Cpmieion'de. 
' Hacienda ú u es te Ayuntamiento, se 
s halla de uiaiúfiesto en la Secretaria 

de esta Corporación por t é r m i n o de 
quince d í a t , para que duronte los 

' cuales pueda ser examinado y hacer 
- las obséryaciones" y . réc lamacioüCí 
; que créai i opor tuDas¿:r % [ \ 
.-. Posada do Valdeóo 2 0 d e S é p t i e m -
; b f é ' : de ;1900.-^E11 Alcaldej T o m á s 

Diez. . • :.. ' .. ¿ - « A 

AltiUia contlitucional de 
¿emitiré 

Se halla expuesto a l público - n la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho d ías el padrón 
de edificios y solares correspondien
te al a ñ o de 1901, á fin de oir recla-

, maciones, pues pasado dicho plazo 
: no se r án atendibles, 
j Bembibrn á 29 de Septiembre de 
: 1900.—El Alcalde, Agapito Flor . 

Alcaldía constitucional de 
Corullón 

! Se halla de manifiesto al públ ico 
' en la Sec re t a r í a de este Ayun ta 

miento el expediente de arbi tr ios 
extraordinarios para enjugar el d é 
ficit de 5 . » \ 6 pesetas 84 c é n t i m o s 

; que resultan en el presupuesto m u -
• nicipal correspondiente al a ñ o p r ó -
: x i m o de 1901. 

Durante el t é r m i n o de diez d í a s , 
á contar desde la inserc ión de este 
anuncio en el periódico oficial de la 
provincia, los vecinos ó con t r ibu
yentes pueden iuterpoher .las recia-, 
maciones que á su derecho consi
deren con venientes. , • ~; j 
• Corullón á !Í9 de S e p t i e m b r é de r 
'.900.—El Alcalde, Antonio López . 

ANUNCIOS OFICIALES: ! -

' •A.0- D E P Ó S I T O :, 

CABALLOS SEMENTALES;: 

ción mil i tar , s e g ú n lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Intendente mi l i t a r d« 
esta Reg ión con fecha 29 del referido 
mes de Septiembre, se convoca por 
el presente á una pr ime1» convoca
toria de proposiciones particulares 
que t end rá lugar el día 9 de No
viembre p róx imo , á lasonce en pun
to de la m a ñ a n a en el local qne ocu
pa la oficina de la Comisaria de Gue
rra de esta plaza, mediante proposi
ciones en pliego cerrado y arreglado 
al modelo que á con t inuac ión se ex
presa y con sujeción al pliego de 
condiciones que r ig ió para la pr ime
ra y segunda subasta, y se halla de 
manifiesto eu la referida Comisaria 
todos los dias no festivos desde las 
nueve de la m a ñ a n a á las dos de la 
tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello I I . * (inciso 3.* del nr t . 31 de la 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
1900), sin raspaduras ni enmiendas, 
y s iéudo los precios l imi tes los que 
se detallan á c o n t i n u a c i ó n . 

Igualmen te se hace saber para co
nocimiento de los que deseen tomar 
parte, que el pago de los l ibramien
tos que se expidan paia este serv i 
cio y sistema es t á declarado de ca
rác t e r prefereute por circular de la 
Dirección" general del Tesoro de 14 
de Junio de 1889. : 

A baldía constitucional de 
Canalejas. - .. 

Forrando el p resupues tó municipal 
de ingresos y gastos do este A y u n -
t á m i e u t ó para el p róx i ino . año de 
1901, se llalla do ' manifiesto en la' 
Sec re t a r í a del mismo por t é rmino de 
quince dias, con el fia de que los 
vecinos del Municipio puedan c i i te ; 
tarso de él y hacer las reclamacio
nes que crean justos; pasado dicho 
t é r m i n o no serún o ídas . 

Oanaletas : i 24 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Segundo Fer
n á n d e z . 

~: " ~ v Anuneio'^.' >. • 
-" N Á M t a i ^ / a i l q a i r i ^ e á i e ' ^ r t á - . 

b!ec.imie:ití>"400 qu in t í i l e s -mé t r idós ; 
de cebada, 312 de pt ja larga, 832 de 
paja' corta, y 53 ;de . habas,'todo de: 
superior calidad, se. pone eu cono--
cimiento del público á-flo do q'uivlas 

; pé r soñ»s á quienes c o n v c ñ g á i i n t e V * 
resane':eu dichb seryieio. puéd.an ' 
acistir al concurso que con; el citado, 
objeto h á , d o 'c( ' lebrárse eü,ér édifi-
d o de San Marcos.el m í ^lO del en
trante mes de Octubre, á las once: 
de la maflana. co cuyo acto sé ha
llará do manifiesto ej 'pl iégu.de cbn-^ 
dicioues. • v ^ ^ í ' " ' í ' . . .y. :Vr-'i"pí 

¡ Las proposiciones se haranvpor 
! escrito por la cantidad que se neee-
j site ó parte de ella, expresada en 
i quintales mét r i cos , a c o m p a ñ a n d o 
i muestras de ¡a cebada y habas. 
| S é anuncia al público á los efec

tos de la ley. 
! León 29 de Septiembre de 1900.— 

El Capi tán Secretario, Rogelio S u á -
rez.—V." B ° : E l Presideute, N a 
varro. 

Alcaldía catistilucional de 
Armunia 

Se halla expuesto al público en la 
Sec re t a r í a de este Ayuntamiento, 
por termino de ocho d ía s , el padrón 
de edificios y solares para el a ñ o 
natural de 1D01. Los contribuyentes 
pueden examinarlo dentro de dicho 

Él Comieario de (Juerra, In t e rven
tor de subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: Quo no habiendo da

do resultado la segunda subasta ce
lebrada en esta plaza el día 28 del 
mes de Septiembre p r ó x i m o pasado 
para contratar el servicio de subsis
tencias p%ra el suministro de racio
nes de pan y pienso á las tropas y 
ganado del Ejérci to y Guardia c i v i l 
estantes y t r a n s e ú n t e s en la misma, 
durante la época desdo que se le de
signe al adjudicatario al notificarle 
la aprobación del remate hasta el 31 
de Octubre de 1901, y un mee m á s 
ai asi conviniese á la Administra-

: Precios HmiUi. • 
Ración de pan. ' . 0*18 
Idem de cebada. 0'8& 
Quintal mé t r i co de p a j a . . . . . . 3'88 

León 1." de Octubre de 1900.— 
Amonio Orio. V:-: ' : : - . ^ 

s -. _" . - Modelo de proposiciones 
"., ;.D.- N . N:, ,vecino de enterado 
del pliego,de condiciones y anuncio 

J u ^ r W i a v « l ' ' r B ó M ^ i ñ > M ^ : . < l é la 
' ' P rov fDWáT^dm^- . ' ^ . ' ^^ f . cob ' t ñ i t á r 
el suministro de-raciones, de p i n iy 

fi ienso.á prácios''fijos/ qué ' necesiten 
as tropas y%aiiá(ib', 'del: ' Ejérci tó- iy 

,Guardia c i v i l , estantes*-j'^itranseun-
-tes.éu 'esta^plazáfíesda^el día que;se 
.le.desigce a lsadjudicátar ip 'a | :Dbt i -
;' ficárlo ¿ ' lar 'aprobac¡óa:"del - r éma te 

hus tá el 3 l-de Octiítíre Je lOOlty ún 
mes m á s si conviniese ájIá Admini 'f^ 
. t rac ión ' uííljtar,' 'me -cotñprométo á 
véríficariü -bajp.las'-bases^entabléci-. 
das .eu él p l i ego-de^cond ic ioñes -y á 
los procios que sé expresan á conti -
n u a c í ó n : -f-,•• T.TJ'-'"' 

Ración de pan de 6 3 0 g r á m o s , " 
dividido en dós piezas de 
315gramos, i tantas pese-
tas (en letra y guarismo). . :» » 

Ración de cebada de: 4 k i l o 
gramos, á tantas pesetas 
(en letra y g u a r i s m o ) , . . . . • > 

Quintal mé t r i co de paja, á 
tantas pesetas (en letra y 

: guatismo) . . . . . . ; . - ' » . • 
(hecha y firma del proponente) 

KEOWIISTO m cmacm DE PIIESCIA, V U 

Reserva 
Para cumplimentar lo prevenido 

en los a r t í cu los 236, 237, 238 y s i 
guientes hfsta el 247 del reglamen
to pora, la ejecución de la vigente 
ley de Reclutamiento, todos los i n 
dividuos que se hallen en s i tuac ión 
de reserva activa y segunda reserva 
y hayan prestado sus servicios en el 
arma de Cabal ler ía , p a s a r á n la re
vista anual reglamentaria ante las 

autoridades de sus respectivas loca
lidades en el presente mes y en el 
de Noviembre p róx imo, cuidando 
aquél las de dar conocimiento á este 
Cuerpo de los qne lo verifiquen en 
la primera quincena de Diciembre, 
asi como de los que hubiesen falle
cido ó hayan cambiado de residen
cia sin la au tor izac ión competente. 

Igualmente los pertenecientes i 
los reemplazos de 1882, 1883, 1884, 
primero y segundo de 188S, 1886 
y 1887 que se hallen cumplidos y no 
hayan recibido sus licencias absolu
tas podrán reclamarlas de esta ofici
na por conducto de las autoridades 
donde residan, a c o m p a ñ a n d o el pa
se de s i tuac ión que debe obrar «a 
eu poder. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegando á 
conocimiento de los citados reser
vistas sea cumplimentado cuanto 
se ordena. 

Paleocia l . " de Octubre de 1900. 
— E l Coronel, Miguel Macaye. 

El Subintendente mi l i t a r . Director 
de la fabrica de harinas de'.Valla--
d i i l id . 
Hace saber: Que dispuesto por 

Real orden de 20 del actual que se 
dé por terminado eu fio de Diciem
bre p róx imo el actual contrato de 
arriendo de esta fabrica, y que se 
convoque á concurso para obtener 
otra al objeto, s é inv i ta á los que 

; deseen hacer proposiciones ofrecien
do nuevo arriendo bajo las bases s i 
guientes: 

I ' . ' La. fábrica, que puede estar 
léncluvuda en esta proviucia .ó sus\\r 
- mitiofes y próx ima á . u n a estación 
' del ferrocarril , ha de ser susceptible -
para molturar como minimum por 
molienda: baja':2.8(0 ' ' q u i n t a l e s m é -

, trieos de "trigo a l mes, ó s e a ' p ióx i -
'.mamente O.óOO fanegas.- . 

' S." Ha do-contar la finca, .ada-/. 
m á s de los elementos completos pa-

t" ra' la fabricación do harinas, con al-
maceOésácónd ic ionadoscapaces pa-.-

V r a c o n t é ó e r 8.700 qu ib ta les :mét r icos . 
,.de t r igo , .3.000 de harina y 700 de 
salvados, locales para oficinas; habi
taciones-para el personal devJefesíy 

• oficiales y para obferbs.isii a l g ú n 
.. propietario uo tuviera s i i fábrica e ñ i 
... las condiciones que sé exigen y se 
/propusiese mejorarla ó ampliarla p á - ' 
•~rn q u é las reuniese todas, al hacer la 
."oferta debe rá á c o m p a ñ a r planos dé 
*: las obnis que p royec tó realizar, para ' 
- qi íe e ú ' e l reconocimiento que ha de • 

proceder pueda apreciarse debida
mente la reforma. "'; 
: 3.*' Las proposiciones, con c é d u - . 
la. personal correspondiente .'y sus
critas en papel timbrado da l i b e l a 
se por los d u e ñ o s de fábrica-ó apo-
derados i ega lmén to , hau de.presen-
ta r sé dentro del plszo de : treinta 
dias, á contar desde la fseba do'este 
anuncio. y en la Dirección de este 
Establecimiento, sita en..Valladolid, 
acera de Kecólétos, n ú m . 18, prin
cipal , en donde es ta rán de manifies
to las condiciones generales á que 
ha de sujetarse el contrato con el 
Estado, y cuya conformidad ha de 
hacerse constar en las ofertas, así 
como el plazo por el que se ofrezca 
el arriendo y su precio. 

Valladolid 30 de Septiembre de 
1900.—El Director. Manuel Garcia 
Benavente. 

L E Ó N : 1900 
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